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MINISTERIO GOBIERNOS REGIONALES                                                             PARTIDA 31 

SERVICIO GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA CAPÍTULO 61 
 

  

                

         

Objetivos de Gestión 
 

  

                

        

Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores/Sistemas 

Objetivo N°1: Gestión Eficaz 20.00 1 

Objetivo N°2: Eficiencia Institucional 30.00 3 

Objetivo N°3: Calidad de Servicio 50.00 2 

Total 100.00 6 
 

  

                

          

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 20.00%) 
 

  

                

     

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador 

1 Medidas de Equidad de 
Género 

(Número de medidas para 
la igualdad de género 
implementadas en el año 
t/Número total de medidas 
para la igualdad de 
género establecidas en el 
programa marco del año 
t)*100 

           37.5 % 
[(3 /8 )*100] 

 20.00 

 

  

                

           

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 30.00%) 
 

 

        

N° Nombre del Sistema Ponderador 

1 Estado Verde 20.00 
 

                

       

Etapas de Desarrollo Objetivos de Gestión Ponderación 
Objetivo de 

Gestión 

Etapa 1 Objetivo 1: Poner en funcionamiento un marco de gobernanza para la implementación 
gradual del Sistema Estado Verde, mediante la creación y/o puesta en marcha del Comité 
Estado Verde, la concientización de sus colaboradores y la revisión de la política 
ambiental del Servicio. 

5% 

 Objetivo 2: Diagnosticar la situación de la gestión ambiental interna mediante el 
levantamiento de información y de la existencia de procesos de monitoreo que 
determinen el desempeño ambiental del Servicio y sus impactos. 

5% 

Etapa 2 Objetivo 1: Diseñar y formalizar un marco de gobernabilidad para el Sistema Estado 
Verde. 

5% 

 Objetivo 2: Elaborar un Plan de Gestión Ambiental a partir de los resultados del 
diagnóstico, que permita abordar las brechas ambientales detectadas. 

5% 

Etapa 3 Objetivo 1: Difundir, socializar y aplicar la política ambiental interna y dar continuidad a las 
acciones de educación ambiental y campaña comunicacional. 

0% 

 Objetivo 2: Implementar el Plan de Gestión Ambiental Institucional. 0% 

Etapa 4 Objetivo 1: Contar con una estructura y procesos formativos que proveen gobernanza al 
Sistema Estado Verde en la Institución. 

0% 

 Objetivo 2: Evaluar y proponer mejoras en el desempeño del Sistema Estado Verde en el 
Servicio. 

0% 

Total 20% 
 

  

                

            

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador 

2 Desviación Montos Contratos (Sumatoria de Montos            8.00 %  5.00 

 



de Obras de Infraestructura finales de contratos de obras 
de infraestructura pública 
finalizados en el año t, con 
aumento efectivo de gastos - 
Sumatoria de Montos 
iniciales establecidos en 
contratos de obras de 
infraestructura pública 
finalizados en año t, con 
aumento efectivo de 
gastos/Sumatoria de Montos 
iniciales establecidos en 
contratos de obras de 
infraestructura pública 
finalizados en el año t, con 
aumento efectivo de 
gastos)*100 

[(553.765.098,32 
/6.922.063.729 )*100] 

3 Concentración del Gasto 
Subtítulos 22 + 29 

((Gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
segundo semestre del año t 
+ gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
cuarto trimestre del año t + 
gasto ejecutado de 
subtítulos 22 y 29 en el mes 
de diciembre del año t) / 
Total de gastos ejecutados 
de subtítulos 22 y 29 en el 
año t )* 100 

         113.57 % 
[(1.015.767 /894.365 

)*100] 

 5.00 

 

                

    

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 50.00%) 
 

  

                

  

N° Nombre del Sistema Ponderador 

1 Calidad de Servicio y Experiencia Usuaria 20.00 
 

  

                

Etapas de Desarrollo Objetivos de Gestión Ponderación 
Objetivo de 

Gestión 

Etapa 1 Objetivo 1: La institución pone en funcionamiento un marco de gobernanza para el 
Sistema, mediante la creación del Comité de Calidad de Servicio y Experiencia Usuaria, 
que será la instancia encargada entre otras materias de entregar lineamientos, opiniones 
técnicas y asesoría, velando por la adecuada implementación del Sistema en cada una de 
sus etapas. 

5% 

 Objetivo 2: La institución levanta y sistematiza información de la calidad de servicio y 
experiencia usuaria para el diagnóstico, mediante la Medición de la Satisfacción, 
identificación de registros administrativos y la recopilación y análisis de insumos 
relevantes sobre atención ciudadana 

5% 

 Objetivo 3: La institución genera un diagnóstico de las brechas de calidad de servicio y 
experiencia usuaria. 

5% 

Etapa 2 Objetivo 1: La institución define una Política de Calidad de Servicio, o su actualización si 
corresponde, y un Plan de Mejoramiento de la Calidad de Servicio y Experiencia Usuaria. 

5% 

Etapa 3 Objetivo 1: La institución implementa el Plan de Mejoramiento de la Calidad de Servicio y 
Experiencia Usuaria. 

0% 

Etapa 4 Objetivo 1: La institución evalúa la calidad de servicio y experiencia usuaria de su 
institución mediante los resultados del Plan de Mejoramiento de la Calidad de Servicio y 
Experiencia Usuaria. 

0% 

 Objetivo 2: La institución mejora la calidad de servicio y experiencia usuaria con los 
servicios relevantes dirigidos o que se relacionen con usuarios finales. 

0% 

Total 20 
 

   

                

 

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador 

2 Transformación Digital (N° de procedimientos 
administrativos 
electrónicos (PAE) al año 
t/ N° total de 
procedimientos 
administrativos vigentes 
en el año t, registrados en 
el Catálogo de 

 X 30.00 

   



Procedimientos 
Administrativos y Trámites 
(CPAT)) * 100 

 

                

    

Compromisos Indicador Medidas de Equidad de Género: 
 

  

                

      

Nombre Indicador N° de Compromisos 

Medidas de Equidad de Género 3 
 

 

                

   

N° Medidas de Género Descripción Medidas de Género 

1 Capacitación avanzada en materia de género 
aplicado al quehacer del Servicio a 
funcionarias/os y equipos directivos del Servicio y, 
capacitación básica en materia de género sólo 
para Servicios nuevos y funcionarios/as que no 
han sido capacitados/as. 

Capacitar, en formación inicial o básica  en género, a lo 
menos, al 50% de profesionales de las divisiones de 
Desarrollo Social y Humano; Infraestructura y Transportes; y 
Fomento e Industria que estarán vinculados a la formulación 
de proyectos o programas. Se considera una capacitación 
básica de 8 horas como mínimo, priorizando aquellas 
brindadas por el MMEG o el Servicio Civil. El universo sobre el 
cual se procederá considera profesionales nuevos, es decir 
con ingreso igual o posterior al año 2021, y a aquellos que 
hayan realizado el o los cursos hace 3 o más años. 

2 Procesos de Provisión de bienes o servicios con 
perspectiva de género. 

Incluir en las bases de licitación en a lo menos 1 proyecto de 
infraestructura la obligación de presentar por parte de las 
empresas proponentes, como parte de la propuesta técnica, 
un protocolo que promueva el correcto y respetuoso 
comportamiento de sus trabajadores y trabajadoras, para 
evitar interacciones asociadas al acoso sexual callejero. 

3 Políticas y/o Programas públicos elaborados por 
el Servicio con perspectiva de género. 

Elaborar formato tipo de bases con lenguaje inclusivo de, a lo 
menos, 1 de los fondos que conforman el concurso destinado 
al financiamiento de actividades sociales, culturales o 
deportivas con recursos del FNDR y cuyas iniciativas son 
presentadas al Gobierno Regional por parte de personas 
jurídicas sin fines de lucro. Este formato tipo será aplicado 
para la versión 2025 del concurso. 

 

  

                

 


